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"AÑO OE LA UNIDAD, LA PAZ Y ET OESARROTIO"
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Visto el OFICIO N' 131-2021GRP-110000 del 11 de enero del 2023, ExP.luo. N' 03153-2021-G

,itum IJR|LA{I y demás documentación que se adjunta al presente en un total de (41)folios út¡les;

CONSIDERAT¡DO:

que, la Procuradora Publica Regiona¡ Piura med¡ante el OFICIO N' 131-2023-GRP-110000 de fecha

11 de enero del 2023 "(...) Exhorta el cabal cumplimiento de los mandatos judiciales."; y dispone que la

Dirección Regional de Educación de Piura proceda a em¡tir nueva resoluc¡ón efectuando el recalculo de la

bon¡ficación personal que le corresponde al demandañte por haber cumplido veintic¡nco años de servic¡os

sobre la base de dos (02) remuneraciones totales o integras y el pago de los intereses legalesj d¡sponiendo el

pago a su favor por dicho concepto con descuentos de lo cancelado en caso se hubiera efectuado, a don CRUZ

cARRAsco ERMtTAño.

Que, mediante la RDR N"21¿14-20O6, la Oirección Regional de Educación Piura reconoc¡ó a don CRUZ

CARRASCO ERMIAÑO GON Dñ¡I:025253E4, EX DOCENTE dEI EPM 15187 _ LOS ALGARROBOS _ PIURA, IA

asignación por tiempo de servicios de 25 años; por la cant¡dad de 51.272.70, que en virtud del ExPed¡entc

Judicial N' 03153-2021-{,-20O1-JR-LA{1, Resoluc¡ón Judicial ñ¡'09 del Oq de noviembre del 2022, dispone

realice el cálculo de la liquidación del reintegro de la bon¡ficación por tiempo de servicios por haber cumpl¡do

veinticinco (25) años el 01.05.2006, calculada en base a dos remuneraciones total intetra y el pago de los

¡ntereses legale5, calculados en ejecución de sentencia, el ¡mporte de S/. 3,159.24.

Que, el Artículo 139', inciso 2 de la Const¡tución Política del Perú, concordante con el Artículo N'4

del Teno Único Ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial que establece que, "Las Re5oluciones Judiciales

deben ser cumplidas por el personal al servicio de la Administración Pública sin que estos puedan calificar su

contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpr€tar sus alcances bajo la responsabil¡dad civil,
penal y administrativa que la Ley señala"; en tal sentido corresponde expedir la resolución, en los térm¡nos

ordenados por el Poder Judicial.

Que, es procedente lo solic¡tado de acuerdo al INFORME N' 355 -2023-GOE.REG.PIURA-DREP-

DADM-REGyESC, corresponde atender lo sol¡citado.

De conformidad con la Ley 24029 y su modificatoria ley N' 25212, Decreto Supremo N"004-2019-JUS

que aprueba el TUO de la Ley Ne 27444 Ley del Procedimieñto Admin¡strativo General, Artículo 212 inc¡so

212.1, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, Ley Ne 31538 del

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Resolución Ejecutiva Regional Ne 788-2022-

GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S. Ne 02-96-ED, D.S. Ne 015{2-ED, y la R.E.R.

N9 313 - 2023-GOB,REG.PIU RA-GR.

SE RESUEI.VE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a don CRUZ CARRASCO ERMIAÑO con DNI: 02525384, Ex

Docente del EPM 15187 - LOS ALGARROBOS - PIURA, el reintegro de la asignación por tiempo de servic¡os de'¡§ 
años, en virtud del Expediente ludicial N' 03153-2021-O-20O1-JR-LA-01, Resolución Judic¡al N' 09 d€l 04 d€

nosiembre del 2022, dispone realice el cálculo de la liquidación del reintegro de la bon¡ficación por tiempo de

serücios por haber cumplido veinticinco (25) años el 01.05.2006, calculada en base a dos remuneraciones total
integra y el pago de los intereses legales, calculados en ejecución de sentencia, como se indica en la s¡guiente

liquidación:

Asigñación porTiempo de Servic¡os 25 años al 01.05.2006 S/.1,192.01x2= S/. 2,384.02

Reconocido con RDR N" 21¡14-2006 - ) s/. 272.70
Total sl. 2,L17.32
lnterés Lesal 01.05 .2006 al 17 .03.2023 según el BCR l+l s/ . 1 ,o47 .92

TOTAL A RECONOCER 25 AÑOS OE TIEMPO DE SERVICIO sl. 3,L59.24
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente, a don CRUZ CARRASCO ERMITAÑO, en A.H. SAN

p.,: !,'4!f ., lrhnlñ q¡ltr pRtMERo DE DTcTEMBRE 4oo - vErNTtsErs DE ocruBRE - ptum, a ta procuradora Regionat de

\ . .^ .. . :, Piura, al Gobierno Retional de Piura, a l¿ SEÍIMO JUZGADO DE TMBNO TRANSITORIO PIURA y al Director\-:i:-"- General de Recursos Humanos del M¡nisterio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que establece la

005 36I

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstituc¡on¿1, gestionar

Derrandas Ad¡cionales de Recursos Presupuestales ante el Pl¡e8o Regiona¡.
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